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DECISION MPUE/1/2005 DEL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD
de 4 de marzo de 2005

sobre el establecimiento del Comité de Contribuyentes para la Misién de Policia de la Unién
Europea (MPUE) en Bosnia y Herzegovina

(2005/229/CE)

EL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD,

Visto el Tratado de la Unién Europea, y, en particular, su ar-
ticulo 25, pérrafo tercero,

Vista la Accién Comtn 2002/210/PESC del Consejo, de 11 de
marzo de 2002 sobre la Misién de Policia de la Unién Europea
(MPUE) en Bosnia y Herzegovina (1), y, en particular, su articulo
8, apartado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud del articulo 8, apartado 4, de la Accion Comtn
2002/210/PESC, el Consejo autorizé al Comité Politico y
de Seguridad (CPS) a adoptar las decisiones pertinentes
sobre el establecimiento de un Comité de Contribuyentes
para la Misién de Policia de la Unién Europea (MPUE) en
Bosnia y Herzegovina.

(2)  En las conclusiones del Consejo Europeo de Gotemburgo
de los dias 15 y 16 de junio de 2001 se establecieron
principios rectores y modalidades para la contribucién de
terceros Estados a las misiones de policia de la UE. El 10
de diciembre de 2002, el Consejo aprobd el documento
denominado «Consulta y modalidades de la contribucién
de los Estados no miembros de la UE a la gestion civil de
las crisis por parte de la UE» (), que desarrolla el régimen
de participacién de terceros Estados en operaciones de
gestion civil de crisis incluidas las modalidades del esta-
blecimiento de los comités de contribuyentes.

(3)  El Comité de Contribuyentes desempefiard un papel fun-
damental en la gestién diaria de la misi6n; serd el foro
principal para debatir todos los problemas relativos a la
gestion diaria de la mision. El Comité Politico y de Se-
guridad, que ejerce el control politico y la direccién es-
tratégica de la mision, tendrd en cuenta las opiniones
expresadas por el Comité de Contribuyentes.

(') DO L 70 de 13.3.2002, p. 1. Accién Comin cuya ultima modifi-
cacion la constituye la Accién Comin 2005/143/PESC (DO L 48 de
19.2.2005, p. 46).

(3 Documento 15203/1/02 REV 1 de 13 de diciembre de 2002.

DECIDE:

Articulo 1
Creacion

Se crea un Comité de Contribuyentes para la Misién de Policia
de la Unién Europea (MPUE) en Bosnia y Herzegovina (deno-
minado en lo sucesivo «CdC»).

Articulo 2
Funciones

1. El CdC podrd expresar opiniones que serdn tomadas en
cuenta por el Comité Politico y de Seguridad, que ejercerd el
control politico y la direccion estratégica de la mision.

2. El mandato del CdC estd fijado en el documento denomi-
nado «Consulta y modalidades de la contribucién de los Estados
no miembros de la UE a la gestion civil de las crisis por parte de
la UE».

Articulo 3
Composicién

1. Todos los Estados miembros estardn facultados para estar
presentes en los debates del CdC, pero tinicamente los Estados
contribuyentes podrdn participar en la gestién diaria de la mi-
sién. Los representantes de los terceros Estados que participen
en la misién podrdn asistir a las reuniones del CdC. También
podrd asistir a dichas reuniones un representante de la Comi-
si6on Europea.

2. El CdC recibird periédicamente informacion del Jefe de
Misién de Policia.

Articulo 4

Presidente

Para la mision de que se trata, de conformidad con el docu-
mento sobre consultas y modalidades antes mencionado, presi-
dird el CdC un representante del Secretario General/Alto Repre-
sentante, en estrecha consulta con la Presidencia.

Articulo 5

Reuniones

1. El CdC serd convocado periédicamente por su Presidente.
Podran convocarse reuniones urgentes cuando las circunstancias
lo requieran, por iniciativa del Presidente o a peticién de un
representante de un Estado participante.
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2. El Presidente difundird con antelacién un orden del dia
provisional, asi como los documentos relativos a la reunién.
Incumbird al Presidente transmitir al Comité Politico y de Se-
guridad el resultado de las deliberaciones del CdC.

Articulo 6
Confidencialidad

1. Las reuniones y trabajos del CdC se regiran por las normas
de seguridad del Consejo. En particular, los representantes en el
CdC deberan disponer de la habilitacion de seguridad adecuada.

2. Las deliberaciones del CdC estardn amparadas por el se-
creto profesional.

Articulo 7
Entrada en vigor

La presente Decisién entrard en vigor el dia de su adopcidn.

Hecho en Bruselas, 4 de marzo de 2005.

Por el Comité Politico y de Seguridad
El Presidente
P. DUHR



